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PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 260.)
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Carreteras.—Expropiaciones.

A los efectos prevenidos en los 
artículos 17 de la vigente ley de 
Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que, 
en todo o en parte, han de ser ex
propiadas en el término municipal 
de Junta de San Martin de Losa, 
con motivo de la ejecución de las 
obras de construcción de la carrete
ra de tercer oí den de Berberana a 
la de Cereceda a Laredo, 2.a sec
ción, trozo 2.°, a fin de que du
rante el pla¿o de quince días, si
guientes al de la publicación de este

anuncio, los que se crean perjudi
cados, presenten las reclamaciones 
que a su derecho convenga ante la 
Alcaldía de dicho término munici
pal, en contra de la necesidad de la 
ocupación de dichos terrenos.

Al propio tiempo se advierte a 
los propietarios interesados, no ve
cinos de Junta de San Martin de 
Losa, la necesidad de nombrar per
sona que les represente ante dicha 
Alcaldía para las sucesivas notifica
ciones de este expediente, bajo 
apercibimiento que, de no hacerlo 
así en el indicado plazo de los quince 
días, o designar persona que no 
sea vecina de repetida localidad, se 
tendrá por válida toda notificación 
que se dirija al Sr. Alcalde de men
cionado Ayuntamiento, cuya autori
dad, tan pronto finalice el plazo se
ñalado, remitirá a este Gobierno 
las reclamaciones que pudieran pre
sentarse o la oportuna certificación 
negativa en caso contrario.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efec
tos indicados.

Burgos 28 de agosto de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
 

Relación que se cita.

Número 
de 

orden.
Nombres de los propietarios. Vecindad. Clase de la finca.

1 Luciano Cámara...
2 Fortunato Quintana
3 Primitivo Salazar..
4 Víctor Calleja........
5 José Ayala..............
6 Pedro Sobrón........
7 Castor Robredo ..
8 Primitivo Salazar..
9 Manuel Gómez. ..

10 Ciríaco Tovillas ..
11 Policarpo Plágaro..
12 Máximo Sobrón...
13 !Castor Robredo- . .

Fresno i..............
Lastras de Teza..........
Fresno..........................
Idem.............. ..............
Idem............................
Idem
Idem
Idem

i Idem
Idem ...........
Idem ..................
Idem

.Idem .

Tierra labor.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .

, Idem.

14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

Fresno 
Idem .
Villaño 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Patricio García............
Remigio Relloso..........
Pedro García..............

Domingo Orive..........
Eustasio Torre............

Cesáreo Quintana.... 
Monte del Estado........
Felipe Pinedo..............
Francisco Orive..........
Antioco Vadillo  
Mateo Fontecha..........
Antioco Vadillo............
Marceliano Fernández. 
Antioco Vadillo............
Luciano Eguiluz..........
Marceliano Fernández 
Antioco Vadillo....... 
Francisco Orive ........
Eutimio Calleja ...... 
Marceliano Fernández 
Eutimio Calleja...........
Francisco Orive  
Antioco Vadillo............
Cecilio Murga............ .
Isidoro Fernández.... 
Eutimio Calleja............
Dionisio Mardones.... 
Francisco Orive........ ■

Antioco Vadillo..........
Salvador García..........

Tierra labor.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .

Tierra labor.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.

Villalba  
Aostri..................
Idem..................
Fontecha (Alava) 
Aostri..................
Idem..................
Idem..................
Villalba................
Aostri..................
Idem..................
Idem ...............
Villalba................
Aostri  
Villalba................
Aostri........ ..........
Idem...................
Villalba................
Ormijana ..........
Villalba................
Rio......................
Aostri..................
Idem...................
Idem...................

Instalaciones eléctricas.
D. Fernando Pastrana y Pérez de 

Iñigo, vecino de Burgos, solicita la 
legalización de una línea de trans
porte de energía eléctrica desde la 
central «Electra Castañares», sita 
en el término de Castañares, a 
Burgos.

La línea arranca de la Central y 
cruza el camino de servicio al río 
Arlanzón, después otro llamado de 
la carretera a la fábrica de electri
cidad propiedad de D. Angel Her- 
náez, otro de la carretera al camino 
antiguo de Villayuda, pasa por en
cima de algunas manzanas del pue
blo de Villayuda, en cuyo pueblo, a 
su entrada, se encuentra el transfor 
mador aereo para servicio de alum
brado de dicho pueblo; sigue cru
zando los caminos a la carretera, al 
camino de Los Olmos y fábrica de 
papel, vuelve a cruzar el camino de 
Los Olmos, cruza también la línea

Telefónica Nacional, cruza al mo
lino de Gamonal y al ferrocarril del 
Norte en paso subterráneo en su 
kilómetro 373,390; a su salida va 
paralelamente al ferrocarril del Nor
te cruzando al rio Arlanzón próxi
mo al puente del Capiscol, continúa 
por tierras de propiededes particula
res y paseo de la Quinta,, cruzando 
en este trayecto los caminos de la 
Cartuja y a Cortes; en el cruce del 
camino a Cortes y en el poste me
tálico que existe para la defensa de 
dicho camino hay un transforma
dor aéreo de 3200,120 voltios para 
el servicio de alumbrado al vento
rro situado en dicho camino y pró
ximo al ferrocarril del Norte; después 
de cruzar de nuevo el camino anti
guo a la Cartuja sigue por el paseo 
de la Quinta atravesando algunas 
huertas de propiedades particulares, 
calle de Diego de Siloe, tachada 
de las monjas carmelitas, hasta lie- 
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gar al cuartel de San Pablo donde 
cruza con la Telefónica Nacional 
siguiendo próximo a la fachada de 
dicho cuartel hasta llegar a la sub
estación de transformación, situada 
en la proximidad del puente de San 
Pablo y margen izquierda del río 
Arianzón.

De la sub-estación parten dos 
cables monofásicos subterráneos de 
alta tensión hasta los transformado
res de la Plaza de la Libertad .y Du
que de la Victoria.

La línea tiene un recorrido de 
6.600 metros y la energía se trans
porta en corriente trifásica, siendo 
la potencia transportada de 92 kilo 
vatios a una tensión de 3:200 
voltios.

Los postes son de pino, de siete 
metros de altura y un metro de em
potramiento, llevando las proteccio
nes correspondientes en los cruces 
de caminos.

El peticionario no solicita la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los 

‘predios de propiedad privada.
Conforme a lo dispuesto en el 

artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de marzo 
de 1919, se abre información pú
blica acerca del referido proyecto, 
durante el plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación 
en este periódico oficial, para que 
los que se crean interesados puedan 
formular las reclamaciones que es
timen convenientes ante la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia, 
o ante los Alcaldes de los pueblos 
por donde pasa la linea.

Burgos 13 de septiembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

JUMA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA

Hallándose tramitando esta Junta 
provincial de Beneficencia expe
diente de clasificación de una Insti
tución benéfica, denominada «Casa 
de Venerables Sacerdotes», insti
tuida en esta capital por el Excmo. y 
Rdmo. Sr. Arzobispo que fué de la 
Diócesis Burgense D. Pedro Se
gura Sáiz, se ha dispuesto, por pro
videncia de este día y en cumpli
miento de lo prevenido en el caso 
primero del artículos? de la Instruc
ción de 14 de marzo de 1899, conce
der audiencia a los representantes 
de citada Institución benéfica e in
teresados en sus beneficios por un 
término de quince días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el 
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Boletín Oficial de la provincia para 
que formulen sus reclamaciones, 
significándoles que durante dicho 
plazo se hallará de manifiesto el 
expediente de referencia en la Se
cretaría de esta Junta en las horas 
oficina.

Burgos 15 de septiembre de 1929. 
=EI Gobernador Presidente, Tomás 
Cal.var.=Por acuerdo de la Junta. 
=EI Secretario interino, Antonio 
Atocha.

Diputación Provincial
COMISIÓN PERMANENTE

Ea tracto de los acuerdos adopta
dos por expresada Corporación, 
en su sesión ordinaria del día 9 
de septiembre de 1929, que se 
publica en cumplimiento de lo 
prevenido en el párrafo 2.a del 
artículo 100 del vigente Estatu
to provincial.
Que por la ponencia de Benefi

cencia se conteste a la Diputación 
de Gerona comunicando los datos 
que interesa relacionados con el ser
vicio del Hospital provincial.

Que informe la Comisió'n especial 
en la carta del Sr. Rivas Gallego, 
Delegado de las Diputaciones cas
tellano-leonesas en Sevilla, comuni
cando datos relacionados con el pa
bellón construido por las mismas.

Quedar enterada de un oiicio de 
D. Jesús Balsa, Teniente Coronel 
de Regimiento Infantería Las Pal
mas, remitiendo un dispositivo de 
que es autor del procedimiento de 
cultivo de las tierras por medio de 
la electrificación y nitrificación.

Hacer presente a la Diputación 
de Segovia que en su día se le co
municará el acuerdo que se adopte 
referente a la suscripción para la 
construcción del Sanatorio nacional 
en homenaje al Exmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación.

Nombrar guarda del Pabellón 
construido por las Diputaciones cas
tellano-leonesas en la Exposición de 
Sevilla a D. Francisco Simal Mar
cos.

Hacer presente al jefe de publi
cidad del periódico El Debate que 
por no tener consignación especial 
en presupuesto no puede aceptarse 
la propuesta para el número extra
ordinario que proyecta publicar.

Designar a los Sres. Presidente 
y Remacha para que concurran en 
representación de la Diputación a 
la 3.a Asamblea de Diputaciones 
que se celebrará en Sevilla.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Esta
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blecimientos de Beneficencia; de un 
oficio del Sr. Alcalde expresando 
su agradecimiento por haber cedi
do la Banda de Música de la Casa 
de Caridad para el día de la jira de 
asilados de la Beneficencia munici
pal; de los oficios dando cuenta de 
haber empezado a hacer uso de 
la licencia que les fué concedida 
los Sres. D. Virgilio López-Gil, don 
José Olalla y D. Jesús Alonso, y 
de haber cesado en el uso de la 
misma el Médico Radiólogo don 
Claudio Martín y las Srtas. Merce
des Pérez, Margarita González y 
Teófila Revenga.

Aprobar el balance de compro
bación y saldos formado por la 
Intervención con referencia al día 
31 de agosto último, quedando en
terada del estado del movimiento 
de fondos.

Que informe la Comisión de Ac
ción Social en la moción de D. Al
varo Barón sobre que se solicite del 
Poder público alguna condecoración 
honorífica para D. Bernabé Pérez 
Ortíz, natural de Pineda de la 
Sierra.

Comunicar a los pueblos de Pi
neda de la Sierra, Riocavado y Bar- 
badillo de Herreros, que habiendo 
sido incluida en el Plan la carretera 
de Pineda de la Sierra a la de 
Lerma a la estación de San Asen- 
sio, deben solicitar del Estado las 
cantidades anticipadas por la Dipu
tación para los gastos de redacción 
del proyecto con el fin de reinte
grarlas a la misma.

Conceder la gratificación de 250 
pesetas a! Director de la Banda de 
Música de la Casa de Caridad, don 
Pablo de la Cruz, por los servi
cios prestados desde que comenzó 
la-organización.

Abonar al Practicante D. Antonio 
Castañeda el importe de la gratifi
cación de dos mensualidades por 
los servicios que presta en la Sec
ción de Radiología.

Dar las gracias a los Médicos don 
Emilio Quintana, D. Guillermo Na
varro y D. Salvador Bravo por los 
servicios que prestan a los asilados 
de los Establecimientos de Benefi
cencia los dos primeros y en el 
Hospital el último.

Entregar a Francisco Juez, de 
Arandiila, su hija Lucía, asilada en 
la Casa de Caridad; a Gabriel Santa
maría, de Moradillo de Sedaño, su 
hija María del Sagrario; a Anselmo 
Fernández, de Villalbilla deGumiel, 
su hija Felisa; a Florentino Bañue- 
los, de Santa Coloma del Rudrón, 
su hijo Ismael; a Fernando Domingo, 

de Fuentelisendo, su hijo Narciso 
y a Enrique Nájera, de Castrobarto 
sus hijos Mariano y Juan.

Contestar al Excmo. Sr. Gober
nador civil, con motivo del oficio que 
le dirigió el Alcalde de Valle de 
Mena relacionado con la reclusión 
del demente Manuel Samperio Villa- 
sante, que aquella Alcaldía puede 
disponer el traslado del mismo a 
esta capital.

Que se traslade a la Casa de Ca
ridad con el fin de que sea recono
cido y observado el presunto de
mente Primo Ortuño Andrés, de 
Peñaranda de Duero.

Elevar a definitiva la reclusión 
provisional en la Casa de Salud de 
Santa Agueda de la demente Ave
lina Ruiz Trechuelo, de Nofuentes.

Remitir al Excmo. Sr. Goberna
dor civil la certificación de haber 
sufrido el período de observación la 
demente Beatriz Peña Fernández, 
de Montejo, a fin de que pueda 
instruirse el expediente de reclusión 
definitiva.

Devolver la fianza al contratista 
de algunos géneros y materiales con 
destino a los Establecimientos de 
Beneficencia, D.Tiburcio Santama
ría.

Admitir en el Hospital provincial 
a Julia Hermosilla, de Burgos; An- 
tonina Sántaolálla, de Puras de Vi- 
llafranca y a Antonio Fraile, de 
Burgos.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes actual, importante 
423.300 pesetas.

Que se gestione la concesión de 
la Medalla del Trabajo .para el 
Maestro nacional D. Cayetano Or
tíz del Corral.

Informar favorablemente el expe
diente sobre transformación en ener
gía eléctrica la hidráulica de un mo
lino en término de Rioseras, solici
tado por D. Mariano Arce.

Aprobar la nómina de gratifica
ción fija que corresponde al Sr. In
geniero Jefe de Obras públicas por 
la inspección de caminos vecinales.

Conceder autorización a la Co
operativa de Casas Baratas de em
pleados subalternos provinciales 
para atravesar la carretera de Bur
gos a Barbadillo del Pez con una 
tubería, y a D. Rogelio Bartolomé, 
de Quintanar de la Sierra, para eje
cutar obras de reparación en una 
finca lindante con la carretera pro
vincial.

Aprobar los proyectos de cami
nos vecinales de Tobar a la carre
tera de Villanueva de Argaño a la 
Estación de Herrera, de Celada de 



la Torre a Vivar del Cid en la carre
tera de Burgas a Peñacastillo y de 
Iglesias a Estepar, por Vilviestre de 
Muñó.

Autorizar ai Ayuntamiento de Sa
las de Bureba para ejecutar por su 
cuenta las obras necesarias para 
poner en condiciones la cuneta de 
la carretera que cruza aquella locali
dad en la calle del Cardenal Se
gura.

Hacer presente al Ayuntamiento 
de Espinosa de los Monteros, como 
contestación a su instancia, que la 
Diputación no tiene inconveniente 
en que por su cuenta se lleven a 
cabo dentro de esta provincia el re
planteo y estudios comparativos de 
los proyectos para el paso de la di
visoria del ferrocarril Santander- 
Mediterráneo, siempre que Santan
der haga iguales trabajos en la parte 
comprendida dentro de aquella pro
vincia.

Remitir a informe de la Delega
ción de Hacienda los expedientes de 
perdón de la contribución instruidos 
por los Ayuntamientos de Nidáguila, 
Terradillos de Sedaño.y Vizcaínos.

Informar favorablemente los ex
pedientes sobre agrupación de los 
Ayuntamientos de Terminón y Ben- 
tretea y Pedresa del Páramo y Cañi
zar de los Ajos, a los efectos de te
ner un Secretario común.

Conceder un mes de licencia a 
D. Gabino Sagredo, farmacéutico 
de los Establecimientos de Benefi
cencia y a D. Mariano Revenga, 
Director de los mismos.

Admitir al exámen de aptitud para 
la plaza de maestro del taller de 
hojalatería de la Casa de Caridad 
al único aspirante D. Juan Tordable.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.
Sesión extraordinaria del día 11.

Facultar al Sr. Presidente para 
prestar conformidad o interponer los 
recursos legales si fuese necesario 
a la liquidación del impuesto de 
derechos reales por el legado hecho 
a la Beneficencia provincial por don 
Luis de San Pedro, y que se paguen 
los mencionados derechos reales 
dentro del plazo legal con cárgo al 
capítulo de Imprevistos.

Burgos 11 de septiembre de 1929. 
=EI Presidente, P. A., Pedro Diez 
Montero. — El Secretario interino, 
Pedro J. García.

^hovidencias judiciales
Burgos .

Requis it oiias.
Antonino Nogal Pampliega y De

metrio Sáiz Tobar, domiciliados úl
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timamente en Tardajos, comparece
rán en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Burgos, 
sito en el Palacio de Justicia de la 
misma ciudad, para recibirles decla- 
ción como presuntos culpables en la 
causa que por el delito de desacato 
instruye dicho Juzgado con el nú
mero 196 de 1929, apercibiéndoles 
que si no lo verifican incurrirán en la 
multa de 5 a 50 pesetas.

Antonio Renes Izquierdo, natural- 
de Covarrubias, de 25 años, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
domiciliado últimamente en Burgos, 
procesado por el delito de lesiones 
en la causa número 277 del año de 
1928, comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción de Burgos, sito en el Palacio 
de Justicia de la misma ciudad, para 
hacerle saber la pena que para el 
mismo solicita el Ministerio Fiscal 
en dicha causa, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la ley.

Sedaño.
D. Ignacio Perillán Ortíz de Urbina, 

Juez de Instrucción de esta villa 
y su partido.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza a Serapio 
Santamaría, Rafael Ruiz, Antonio 
Santarén y Andrés Ruiz, para que 
dentro del término de diez días 
comparezcan ante este Juzgado 
para recibirles declaración en el su
mario número 12 del año actual, so
bre coacción.

Sedaño 12 de septiembre de 1929. 
=Ignacio Perillán. = Por su man
dado.=Lic. Antonio Iglesias.

Villarcayo.
D. Miguel García de Obeso, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: .Que en este Juz

gado se tramita expediente sobre 
declaración de herederos abintes- 
tato de D. Félix Fuente Ortíz, hijo 
de Ciríaco y de Hipólita, natu
ral-y vecino de Trespaderne, en 

' cuyo pueblo falleció el día 30 de 
■ julio del corriente año, en estado de 
! casado con D.a Rufina Cereceda y 
. López, sin otorgar disposición algu

na testamentaria, careciendo de des
cendientes y ascendientes.

Solicitan se declare herederos a 
sus hermanos D. Francisco y doña 
Felisa Fuente Ortíz.

Se anuncia y se llama por el pre
sente a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que compa- 

rezan a reclamarlo dentro del tér
mino de treinta días, previniéndoles 
que de no hacerlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Villarcayo 10 de septiembre de 
1929.--MiguelGarcía de Obeso.=EI 
Secretario judiciall, Idefonso Co- 
dón.

Villamayor de los Montes. 
Requisitoria.

Manuel Pardo Janeiro, domiliado 
últimamente en esta villa, compa
recerá en el término de diez dias en 
este Juzgado, con el fin de que 
cumpla la condena que le fué im
puesta enjuicio de faltas por lesio
nes a Aran Ferreira da Silva.

Villamayor de los Montes 12 de 
septiembre de 1929.=E1 Secrcre- 
tario, Elíseo Alonso.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Burgos.

En cumplimiento del acuerdo adop
tado por la Comisión Municipal Per
manente, en la sesión celebrada el 
4 del corriente, se anuncia un con
curso para el suministro de flúido 
eléctrico con destino a la Estación 
elevadora del Depósito de la Quinta.

El pliego de condiciones formu
lado por el Sr. Arquitecto, que ha de 
regir en este concurso, se halla de 
manifiesto en la segunda sección de 
la Secretaria Municipal, para que 
puedan enterarse del mismo cuantos 
lo deseen.

La duración del compromiso que 
se adquiera será por el plazo que 
medie hasta el 31 de diciembre pró
ximo, pudiendo considerarse éste 
prorrogable por anualidades, siem
pre que las partes contratantes no 
denuncien el convenio con dos me
ses de antelación al día expresado.

Las preposiciones se extenderán 
en papel de sexta clase.

Burgos 13 de septiembre de 1929. 
=Ei Alcalde, A. García Vedoya.

Alcaldía de Nava de Roa.
Formado el padrón de edificios y 

solares de este distrito municipal 
para el año de 1930, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidos.

Nava de Roa 9 de septiembre 
de 1929.=EI Alcalde, Rafael Ce
rezo.
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Juzgado municipal de Ameyugo.

Por orden de la superioridad, y 
encontrándose vacantes las plazas 
de Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado, se anuncia la pro
visión de las mismas, en concurso 
de traslado libre entre Secretarios o 
se encuentren excedentes de ellos 
con arreglo a las disposiciones vi
gentes.

Los que deseen tomar parte en 
el concurso elevarán sus solicitudes 
en el término de treinta días, a con
tar de la inserción del presente edic
to en la Gaceta de Madrid y Bole
tín Oficial de esta provincia, al se
ñor Juez de primera Instancia de 
este partido de Miranda (Burgos), 
debiendo consignar en ellas y bajo 
su responsabilidad, la edad con re
ferencia al día, mes y año de su na
cimiento y la antigüedad en la cate
goría, determinada ésta por el nú
mero de habitantes del pueblo en 
que sirvan.

Las instancias, que como los do
cumentos, deberán ser reintegrados 
con arreglo a la ley del timbre y lle
var adheridas la correspondiente 
póliza de la Mutualidad judicial, se 
haran informar por el Juez respec
tivo o el del domicilio en caso de 
excedencia y se acompañará certifi
cación del último nombramiento de 
encontrarse en el desempeño del 
cargo o en situación legal de exce
dencia.

Los que hayan de alegar servicios 
o méritos especiales podrán verifi
carlo. acompañando los documentos 
justificativos.

Se hace constar que este munici
pio tiene 218 habitantes de derecho, 
según el último censo, y que las pla
zas que se anuncian no tienen otros 
emolumentos que los de arancel.

Dado en Ameyugo a 9 de sep
tiembre de '1929.=EI Juez munici
pal, Ricardo Castañeda.

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4.° de Caballería.

El día 27 de los corrientes, a las 
once de la mañana, y en el cuartel 
que ocupa este Regimiento, se pro
cederá a la venta, en pública y se
gunda subasta, de siete caballos 
que, de desecho, tiene el mismo, 
siendo el importe de los anuncios 
de cuenta de los compradores y a 
prorrateo.

Burgos 14 de septiembre de 1929. 
=EI Comandante mayor, Gregorio 
Martín.
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Junta vecinal de Huerta de arriba.
Autorizada esta Junta para el 

aprovechamiento de 250 pinos mar
cados en el monte «La Dehesa» con 
un volumen de 401 metros cúbicos 
y bajo la tasación de 7.619 pesetas, ' 
la subasta tendrá lugar el día 6 del 
próximo octubre, a las once horas, 
en esta casa de Concejo.

Las proposiciones se harán en | 
pliegos cerrados de la clase 8.a o j 
debidamente reintegrados, con su
jeción a! pliego de condiciones ge
nerales publicado en el Boletín Ofi
cial, número 189, de fecha 22 de 
de agosto último y al de las econó
micas aprobado por esta Corpora
ción, al Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipales y 
al Real decreto de 17 de octubre 
de 1925.

Huerta de arriba 1 de septiembre 
de 1929.=E1 Presidente, Cesáreo 
Sáinz.

junta vecinal de Críales.
Autorizada esta Junta por la Jefatu

ra de Montes de la provincia, se sa
can a subasta 400 pinos del monte 
«Los Mazos» de este pueblo, más 
80 estéreos de leña de los mismos.

La subasta se celebrará el día 28 
de este mes, a las doce en punto, en 
la casa concejo del pueblo, por el 
sistema de pujas a la llana, sirviendo 
de tasación 3.476 pesetas, y todo 
con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en el Boletín Oficial de 
esta provincia, número 189 del año 
actual, más las administrativas que 
la Junta señale.

No se admitirá postura inferior a 
tasación.

Críales 12 de septiembre de 1929. 
=E1 Presidente de la Junta, Caye
tano Salazar.

CAJA DE AHORHOB
Y MOMTE DE PIEDAD

del Circule Católico de Olireres

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

heciaradtt de Beneficencia por Keal ox- 
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.... 3‘50 por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al. .. 4‘5O por 100

Saldo de imponentes en 31 de 
julio de 1929 

8.090.156‘43 pesetas.
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